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t SERVICIO NAC,IONA-L DE

CONTRATACION PUBLICA

RESoLUcTóN N" RA-sc-sERcop-20te- 0 I 0 7

LA SUBDTRECTORA GENERAL (S) DEL
sERvIcIo NACTONAL DE coNTnerecróx rúnr.rcl

CONSIDERANDO:

Que, el literal l), artículo 76, de la Consütución de la Repúblic4 manda que

Que,

"En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden,

se asegurará el derecho al débido proceso que incluiÉ las siguientes garantlas básicas:

[...] l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motiYadas. No habrá

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que

se funda y no se explica la peninencia de su aplicación a los antecedentes de hecho

t...t";

el nume¡al 2, del artículo 284, de la Constitución de la República, establece como

objetivo de la política económica. entre otros, el incenüva¡ la producción nacional la
productividad y competitividad sistemicas;

Que, el artículo 288, de la Constitución de la República del Ecuador establece que las

compras públicas cumplirtán con criterios de eficiencia, transparenci4 calidad,

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales,

en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro,
pequeñas y medianas unidades productivas;

Que, la Ley Orgtínica Reformatoria de [a Ley Orgrínica del Sistema Nacional de Contmtación
Pública LOSNCP-, publicada en el Segundo Suplemento del RegisÍo Oficial No. 100

del l4 de octubre de 2013, creó el Servicio Nacional de Contratación Públic4 SERCOP,

como organismo de derecho público, técnico regulatorio, con personalidad jurídica
propia y autonomía administrativ4 técnic4 operativ4 financiera y presupuestaria. Su

máximo personero y representante legal es el Director General;

Que, el artículo 4, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -

LOSNCP- señala que para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella se

deriven, se observa¡án los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad,
vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparenci4 publicidad y
participación nacional;

§

Que,

Que,

el numeral 21, del artículo 6, de la LOSNCP, señala que las obras, bienes y servicios
incorporarán un componente ecuatoriano en los porcentaj es que sectorialmente sean

definidos por el SERCOP, de conformidad a los parámetros y metodologia establecida
en su Reglamento General;

los numerales 3 y 4, del artículo 9 de la LOSNCP señalan como uno de los objeüvos del
Sistema Nacional de Contatación Pública el garantizar la transparencia y evitar la
discrecionalidad en la contratación públicE así como, convertir a la contratació
pública en un elemento dinamizador de la producción naciomfr§{

ty
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Que, los nume¡a.les 1,4 y 5, del artículo l0 ibídem, establecen como arribuciones del
SERCOP asegurar y exigir el cumplimiento de los objetivos prioritarios del Sistema
Nacional de Contratación Públic4 administrar el Registro Único de P¡oveedores RUP,
desarrollar y administrar el Sistema Oficial de Contratación Públic¿ del Ecuador, asi

como establecer políticas y condiciones de uso de la información y heramientas
electrónicas del Sistema;

Que, de conformidad con el artículo 14 de la norma referida en el considerando precedente, le

corresponde al SERCOP realiza¡ un cont¡ol intensivo, interrelacionado y

completanente aficulado con el Sistema Nacional de Contratación, por lo que

corresponde verificar la aplicación de la normativ4 y el uso obligatorio de las

herrarnientas del sistem4 de tal manera que, permitan rendir cuentas, informar.
promocionar, publicitar y realizar todo el ciclo t¡ansaccional de la contratación pública

de forma veraz y adecuada; y, que los proveedores seleccionados no presenlen

inhabilidad o incapacidad alguna al momento de contratar;

Que' el artículo 25.1, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública-

establece que los pliegos contend¡án criterios de valoración que incentiven y

promuevan la participación local y nacional a través de márgenes de preferencia para

los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría de origen local
y nacional, según los pa-rámetros determinados por el SERCOP, por lo que dichos

parámetros han de ser aplicados obligatoriamente por las entidades contratantes y

observados por los oferent€s interesados en participar en los procedimientos de

contmtación públicq

Que, de conformidad a las atribuciones otorgadas al SERCOP en la Ley OrgiíLnica del Sistema

Nacional de Contratación Pública y en la Disposición Ceneral Cua¡ta de su Reglamento

General, las normas complementarias al Reglamento General de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública - RGLOSNCP-, serán aprobadas por el

Director General del SERCOP mediante resoluciones;

Que, mediante Resolución No. RE-2013-00000E9, de fecha 28 dejunio de 2013, se expidió

las disposiciones para la priorización de las ofertas de bienes, obras y servicios de

origen ecuatoriano en los procedimientos de contr¿tación públic4 por lo que las

entidades contratantes previstas en e) afículo 1 de la LOSNCP deberán aplicar los

márgenes de preferencia previstos en el pliego, correspondiendo el máximo puntaje a la

oferta con mayor porc€ntaje de componente ecuatoriano y a las demás en forma

directamente proporcional siempre que las ofertas de obras, bienes y servicios cumplan

con el porcentaje minimo de Valor Agregado Ecuatoriano;

Que, la Disposición Transitoria Primera de la Codificación y Actualización de Resoluciones

emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, contenida en la Resolución

No- RE-SERCOP-2O16-0000072, de 3l de agosto de 2016, un su numeral 6, señala que:

"Hasta que el Servicio Nacional de Contratación Pública adecúe las condiciones de

funcionamiento de las herramientas informáticas determinadas en esta Codificación, se

seguiní aplicando la normativa que se detalla a conlinuación: [...] Artículos I " Ámbilo ,f, -

de aplicación", 4 "Obras de origen ecuatoriano" y 6 "Ofertas de bienes o servicios ¿r,/ W/ ,-/
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origen extranjero" de la Resolución No.2013-00000t9 de 2E de junio de 2013, que

expide las DrsPoslcIoNES PARA LA PRIORIZACIÓN DE LAS OFERTAS DE
BIENES, SERVICIOS Y OBRAS DE ORIGEN ECUATORIANO EN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. t...,]";

Que, la Sección ll del Capítulo ltl del Título II de la Codificación citada, establece los

criterios y metodología para la aplicación de preferencias por Valor Agregado

Ecuatoriano por producto correspondiente a los umbrales definidos para los códigos del

clasificador central de productos (CPC) utilizados en los procedimientos de contratación
pública de adquisición de bienes y/o servicios:

Que, el artículo 74 de la refe¡ida Codificación dispone que

"Para los procedimientos de contratación pública de bienes y/o servicios, las entidades

confatantes aplicanín los umbrales de Valor Agregado Ecuatoriano por producto, por

código CPC a nueve dígitos, que seÉ publicado en el Portal lnstitucional del Servicio

Nacional de ConÍatación Públic4 conforme a los crite¡ios y la metodología para la

aplicación de preferencias por Valor Agregado Ecuatoriano por producto. [...]";

Que, el artículo 78 de la Codificación, determina que con la finalidad de asegurar el efectivo
cumplimiento de las reglas que permitan identificax a una oferta ecuatorian4 el

SERCOP ya sea directamente o a través de las entidades reconocidas por el SERCOP, o

a través de organismos de evaluación de la conformidad, acreditados por el Servicio de

Acreditación Ecuatoriano (SAE), implementará los procesos de verificación

respectivos; por lo que, según el artículo 79 Ibídem, "De idenlificarse que los productos

proporcionados no pueden ser considerados como oferta ecuatoriana, o que la
información declarada no corresponda a la realidad, se observará lo establecido en la
Disposición General Primera de la presente Codificación.";

Que, la Disposición Gene¡al Primera de la mencionada Codificación prescribe que

"Cuando el Se¡vicio Nacional de Contratación Pública identifique que los oferentes o

contratistas hubieren alterado o faltado a la verdad sobre la información otorgada en

cualquier etapa de los procedimientos de contratación previstos en la Ley Organica del
Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento de aplicación, dicha
falsedad será causal para que la entidad contatante o el Servicio Nacional de

Contratación Pública lo descalifique del procedimiento de contratación, lo decla¡e

adjudicatario fallido o contratista incumplido, según correspond4 y, de ser el caso el
Servicio Nacional de Contratación Pública aplique las sanciones previstas en el afículo
106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública respectivamente;
sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera lugar.";

Que, el "Acuerdo de Responsabilidad de Uso del Pofal Institucional" para habilitafse en el
Registro Único de Proveedores - RUP establece que:

"El proveedor asume la responsabilidad total de uso del prortal y sus her¡amientas con
el nomb¡e del Usuario y Contraseña registrados por el Proveedor durante I

:

inscripción en el Registro único de Proveedores 

^rk"
»d
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Además se responsabiliza de la información registrad4 la vigencia, veracidad y

coherencia de la misma y de la participación en procesos de contratación de las

Entidades que aparecen en el portal, j unto con las obligaciones que generen la
mencionada participación.

De la responsabilidad que hoy se desprender de la firma y rúbrica, según señala la "Ley
de Come¡cio Elecrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos" y en base a la
libefad tecnológica determinada en la Ley, las partes acuerdan que el Nombre de

Usuario y ConÍaseña, surtirá los mismos efectos que una firma electrónica y se

entende¡á como una completa equivalencia funcional, técnica y jurídica.

El Proveedor será responsable de la veracidad, exactitud, consistencia y vigencia de la

información de la propuesta u oferta anexada en los módulos del portal, en los cuales
participe, y deberá entregar el respaldo fisico de la información anexad4 en el caso de

requerirlo [.. . ]";

Que, mediante Deqeto Ejecutiyo N" 145, de fecha 06 de sepliembre de 2017, se nombró a la
economista Laura Silvana Vallejo Páez, como máxima autoridad institucional del

Servicio Nacional de Contratación Pública;

Que, mediante Acción de Personal No. 2017-000341, de fecha l2 de septiembre del 2017, se

nombra al señor Gustavo Alejandro Araujo Rocha, como Subdirector General del

SERCOP;

Que mediante Registro Oficial Edición Especial No. 231 de fecha l8 de enero de 20lE se

publicó el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del SERCOP, que

en su artículo lI numeral 1.3, literal a) establece como una atribución de la

Subdirección General: Regular la administración de los procedimientos de producción

nacional, Valor Agregado Ecuatoriano y desagregación tecnológica en los

procedimientos precontractuales; y de autorización de importaciones de bienes y

servicios por parte del Estádo.

Que, con fecha 13 de agosto de 2018, el Subdirector General del SERCOP, suscribe la

Resolución No. R.l.-SERCOP-2018-0301-A, mediante la cual se expide la

"Metodología para la Verificación de la Declaración del Proveedor Respecto a su

Calidad de Productor Nacional en un Procedimiento de Contratación Pública de Bienes

o Servicios", dejando sin efecto la Metodología para la Verificación del Valor Agregado

Ecuatoriano emitida con fecha 27 de abril de 2018;

Que, mediante Resolución No. R.l.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviembre de

201E, la máxima autoridad del SERCOP, resolvió en el numeral l) del artículo dos,

delegar al Subdirector General la suscripción de la Resolución Administrativa, que

resulte del proceso de Régimeal Sancionatorio, en aplicación del artículo l0ó y 107 de la

LOSNCP; así mismo en el numeral 2) del mismo artículo, dispone definir la
metodologia para la verificación de la declaración de un proveedor, respe cto a su

calidad de productor nacional en un procedimiento de contratación pública; (
,»

v
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Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

mediante Resolución No. R.l.-SERCOP-2O18-00000459, de fecha 20 de noviemb¡e de

201E, la m¡áxima autoridad del SERCOP, resolvió en el numeral 3) del artículo seis,

delegar al Director de Control de Producción Nacional, la notific¿ción de inicio del

proceso saacionatorio a los proveedores que hayan incurrido en la infracción prevista en

la letra c) del a¡tículo 106 de ta Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública;

el numeral l, del artículo 71, del Código Orgánico Administrativo, establece qu€ las

decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante;

media¡te Acción de Personal No. 2019-000138, de fecha 11 de marzo del 2019, se

nombra a la doctora Silvia Lorena Gaibor Villota, como Subdi¡ectora General

Subrogante del SERCOP, desde el maxtes 12 al viernes l5 de marzo de 2019;

el GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA,
publico en el Portal Institucional del SERCOP, con fecha 27 de diciemb¡e del 2018, el

procedimiento de cont¡atación No. SIE-GADPPZ-040-2018, para la "ADQUISICIÓN
DE INSUMOS AGRiCOLAS PARA EL PROYECTO MANEJO DE SUELOS

ANECADOS E IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE PRODUCCIÓN
AGROECOLÓGICOS", cuyo umbral mínimo de VAE se establece en 22.35 %;

de acuerdo al cronograma del procedimiento de contratación publicado en el Portal

Institucional del SERCOP, Ia seNora SÁNCHEZ NÚÑEZ SANDRA NATALY, con

RUC No. 1E030E0249001, presentó su oferta para el procedimiento de contratación No
SIE-GADPPZ-040-2018, incluyendo su decla¡ación del Valor Agregado Ecuatoriano de

los bienes objeto de la contratación, con un porcentaje de76.38o/o;

el SERCOP sob¡e la base de sus at¡ibuciones legales, a través de la Di¡ección de

Control de Producción Nacional, supervisó la decla¡ación de Valor Agregado

Ecuatoriano de la señora SÁNCHEZ NÚÑEz SANDRA NATALY, presentáda en la
oferta dentro del procedimiento de contratación No. SIE-GADPPZ-040-2018, del

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA;
por lo que mediante correo electónico, de fecha 23 de enero de 2019, se notifico a la
señora sÁNcHEz NÚÑEz SANDRA NATALY, sobre el inicio del proceso de

verificación de VAE y se solicitó Ia documentación de respaldo respecto a lo declando
en el Formulario l.l1;

mediante oficio S,N, de fecha 25 de enero de 2019, la señora SÁNCHEZ NÚÑEZ
SANDRA NATALY, envió respuesta a la notificación remitida por coneo elecfónico,
misma que en su parte pertinente señala que:

"[...] Nuestra empresa PERSONALIZA, los cllfivos enzimóticos bionanocalalíticos,
de acuerdo a los requerimientos nuficionales y de salud del cultivo, suelo, agu4 región,
etc., tema que es muy poco conocido en nuestro medio, lo que se ha comprobado en
más de 150 ensayos científicos que se ha realizado a nivel nacional.

hemos hecho en los últimos 8 años, pues nuestro profesionalismo nos obliga con todo

"[. ..] Nuestro afríLn es servir de la mejor mane¡a al ESTADO ECUATORIANO, como Io .;.v
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solicitado en ulr contmto con el sector público, por lo que pido de la manera mas

comedida a las entidades pertinentes, visiten nuestr¿s instalaciones en la Comuna Buena

Esper¿nz4 del Cantón Salcedo, Prov. De Cotopaxi, situada a 20 minutos de la Laguna

de Yambo, el día y la hora que creyeren pertinente, para que verifique nuestro centro de

investigaciones AGRO-PECUARIAS y puedan verificar que somos produdores."; (sic)

Que, con fecha 3l de enero de 2019, el SERCOP emite el informe preliminar de verificación
de Valor Agregado Ecuatoriano del caso No. VAE-AMB-2o19-002-VL, y apertura un

expediente administrativo del mismo, en el que establece lo siguiente:

"[...] Del análisis de los descargos remitidos al SERCOP, y sobre la base de una

verificación anterior, se puede concluir que la oferente posee una línea de producción

con infraestructur4 maquinaria y personal que la sustentan, sin embargo no han sido
respaldados ad€cuadamente los valores declar¿dos en los literales a) y b) del formulario
de la oferta, por lo que no se ha demostrado documentalmente que su declaración supere

el umbr¿l del procedimiento, requisito indispensable para validar una condición de

PRODUCTOR y acceder a las preferencias por VAE en un proceso de contratación.

[...] Sobre la base de los ¡esultados observados, s€ presume que la proveedora ha

presentado erróneamente su declaración de Valor Agregado Ecuatoriaro, pues no se

evidencia que se tate de una PRODUCTORA de los bienes objeto de la contratación.";

Que' mediante oficio No. SERCOP-DCPN-2019-0244-O, de fecha 1l de febrero de 2019, el

SERCOP notificó a Ia señor¿ SÁNCHEZ NÚÑEZ SANDRA NATALY, sobre los

resultados obtenidos producto del análisis de la documentación proporcionad4 en el

cual se señala diez (10) días término a pafir de la recepción del mismo, para que

justifique los hechos producidos y adjunte la documentación que respalde la
información proporcionada en el formulario l.l I presentado en la oferta;

Que' mediante oficio SA.{, de fecha 25 de febrero de 2019, la senora SÁI{CHEZ NÚÑEz
SANDRA NATALY, presentó descargos a los hallazgos establecidos en el informe

preliminar de verificación de Valor Agregado Ecuatoriano del caso No. VAE-AMB-
2019-002-VL; mismo que en su pafe pefinente señala:

"[...] pido disculpas por nuestr¿ falta de atención al informe de "Detalle de Insumos y/o

bienes", en donde hay erores que por razones ajenas a nuestra voluntad se ha cometido,

a j untando el cuadro corregido y otros Ítems solicitados, [.. .]" ( s¡c )

Que, el SERCOP, una vez analizada la información remitida por la señora SÁNCHEZ
NÚÑEz SANDRA NATALY, con fecha 0l de marzo del 2019, emitió el info¡me final

de verificación del Valor Agregado Ecuatoriano del caso No. VAE-AMB-2019-002-

VL; adicionalmente de la revisión realizada en el Portal lnstitucional del SERCOP, se

verificó que la señora SÁNcHEz NÚÑEz SANDRA NATALY, no se encuenta

habilitada en el Registro Único de Proveedores, por tener obligaciones pendientes en el

Sfu; concluyendo y recomendando que:
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Que,

Que'

Que'

Que'

Que,

"[...] La oferente SÁNCHEZ NÚñez seNOna NATALY, ha demostr-¿do que posee

una línea de producción de abono orgánico, abono líquido y fertilizntes; sin embargo
los respaldos presentados difieren de los valores decla¡ados en el formulario l.l I de su

oferta.

[...] Sobre la base de los ¡esultados observados, se concluye que la proveedora

SÁNCHEZ NÚÑEZ SANDRA NATALY, si bien ha demostrado poseer una linea de

producción de pane de los bienes requeridos en la presente contratación, los valores

decla¡ados difieren de la documentación de respa.ldo presentada- Sin embargo, este error
no ha causado afectación al ¡esultado final del procedimiento de contratación, por
cuanto el porcentaje de VAE final obtenido (56,91%), aún supera el umbral establecido
en el proceso (22.35 %).

[...] En virtud de lo expuesto y considerando lo establecido en el numeral 8.5.2., de la
sección "Régimen Sancionatorio" contenida en la Metodología para [a Verificación de

la Decla¡ación del Proveedor Respecto a su Calidad de Productor Nacional en un

P¡ocedimiento de Contralación Pública de Bienes o Servicios, este error no se considera

infracción, ya que no ha generado afectación a la entidad contratante ni a la
participación de otros oferentes; se recomienda al Subdirector Gene¡al del SERCOP,

advierta al oferente que pam futuras declaraciones de Valor Agregado Ecuatoriano,

deberá presentar los valores reales que correspondan en las preguntas a) y b) del

formula¡io l.l I de sus ofertas.";

el literal c) del artículo 106 de la LOSNCP, tipifica como infracción realizada por un

proveedor el "Proporcionar información falsa o realizar una decla¡ación errada denfo

de un procedimiento de conhatación, inclusive respecto de su calidad de productor

nacional";

el artículo 107 de la LOSNCP determina que las infracciones serán sancionadas con la

suspensión en el Registro Único de Proveedores - RUP por un lapso de 60 y 180 dias;

de conformidad al segundo inciso del artículo 108 de Ia LOSNCP, vencido el término

de los días para que justihque el proveedor los hechos producidos y adjunte la

documentación probatori4 el SERCOP, resolve¡á Io que corresponda en el término

adicional de l0 días, mediante resolución motivada que se¡á notificada a t¡avés del

Portal Institucionat;

las infracciones tipificadas en el a¡tículo 106 de la LOSNCP son causa de suspensión

del RUP del proveedor en el Portal lnstitucional del SERCOP;

el numeral 4 del artículo 62 de la LoSNCP establece que quienes consten suspendidos

en el RUP no podrán celebrar contratos previstos en esta Ley con las entidades

contratantes;

Página 7 de 8

el artículo 50 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas Por el

Servicio Nacional de ConfataciÓn Públic4 contenida en la Resolución No- RE 7 ¡,,
SERCOP-2o16-000 oO12 de 3l de agosto de 2016, señala que quien sea suspendido y6! W

/u

Que,

w GOBIERNO
DE LA REPUE}TICA
DEL ECUADOR

Av. de los Shvris N38-28 y el Telegraro
a-ódroo Posiar: EC170506
feléfónoi 593-2 244 oo50

Quito - Ecuador



el RUP no tendrá derecho de recibir invitaciones ni a palicipar en procedimientos

establecidos en la LOSNCP;

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias;

RESUELVE

Arrículo l.- lnformar a la señora SÁNCIIEZ NÚÑEZ SANDRA NATALY con RUC No.

1E0308024900f; que al haberse analizado los descargos recibidos, se ha demostrado la

condición de PRODUCTOR de parte de los bienes requeridos por la entidad contratante; sin

embargo, los valores declarados no corresponden con la información de respaldo presentada,

rcz6n por la cual se ADVIERTE que para futuras declaraciones de Valo¡ Agregado

Ecuatoriano, deberá presentar los valores reales que correspondan en las preguntas a) y b) del

formula¡io l.l I de sus ofertas.

Artlculo 2.- Disponer a la Di¡ección de Gestión Documental efectúe la notificación a la señora

SÁNCHEZ NÚÑEZ SANDRA NATALY, con el contenido de la presente Resolución, a

Íavés del Portal lnstitucional del SERCOP.

DISPOSICIÓN ÚXfCl.- La presente resolución entmrá en vigencia a partir de su publicación

en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública.

Dado en la ciudad de San F¡ancisco de Quito, DM, con fecha 1 3 [4AR 20lg

Comuníquese y publíquese.-

- Úra. Silvia Lorena Gaibo¡ Villota
SUBDIRECTORA GENERAL (S)

SERVICIO NACIONAL Df, CONTRATACIÓN PÚBLICA

Certiñco que la presente Resolución fue firmada y aprobada con fecha I 3 lt{AR 2019

Ab Mauricio Ibarra Robalino
DIR,ECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Página E de 8

l


